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16213 RESOLUCIONde27dejunio de 1994, de la DirecCí6n Ge_
ral del Libro y Bibliotecas, por la que se convoca para
1994 el concurso para la concesión del premio a las mejores
encuadernaciones artísticas.

Por Orden de 1 de junio de 1994 (uBoletín Oficial del Estado~ del 14),
se regulan los concursos del Ministerio de Cultura para concesión de pre
mios al mérito en determinadas actividades culturales,

El punto primero establece que se convocará anualmente, entre otros,
el concurso para seleccionar las mejores encuadernaciones artísticas, y
el punto séptimo-faculta a esta Dirección General para convocarlo anual
mente y para desarrollar la Orden reguladora.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Primero. Cunvocatoria.-8e convoca el concurso para la concesión
del premio a las mejores encuadernaciones artísticas para 1994.

El objeto de la presente convocatoria es la encuadernación del libro
«Señora de rojo sobre fondo gris., de Miguel Delibes, Premio de Literatura
en lengua castellana ..Miguel de Cervantes. 1993, de acuerdo con lo esta
blecido en el punto tercero, 3, de la presente Resolución.

Segundo. Cuantias.-Se concederán tres premios dotados con las
siguientes cantidades:

1.0 750.000 pesetas.
2.° 500.000 pesetas.
3.° 250.000 pesetas.

Se concederán diplomas a los encuadernadores de los trabajos pre
miados y a los calificados por el Jurado como finalistas.

Tercero. Solicitudes.-1. Podrán optar al concurso los encuaderna
dores profesionales españoles, con trabajos artísticos y manuales, que cum
plan con 10 establecido en la presente Resolución.

2. Las solicitudes, cuyo modelo oficial se publica como anexo 1 de
la presente Resoíución, se presentarán en el Registro General del Centro
del Libro y de la Lectura, calle de Santiago Rusiñol, número 8, 28040
Madrid, bien directamente o por cualquiera de los medios previstos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Por el Centro del Libro y de la Lectura se facilitará a los par
ticipantes un ejemplar en rama del libro elegido de Miguel Delibes para
ser encuadernado.

Cuarto. Plazo de presentación.-l. Las solicitudes se presentarán
dentro de los treinta días naturales siguientes a la publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado•.

2.. Las obras, ya encuadernadas por los participantes, serán entre
gadas en el mismo Registro General del Centro del Libro y de la Lectura,
indicado en el punto tercero de la presente Resolución, antes del 15" de
noviembre de 1994, mediante solicitud, cuyo modelo oficial se publica
como anexo 11 de la presente Resolución, formalizada con el lema que
adopte cada concursante, acompañada con plica en sobre cerrado con
los datos personales del mismo, y que serán abiertos después que el Jurado
emita su fallo para conocer la identidad de los encuadernadores gala~~
donados.

Quinto. Jurado.-l. El fallo del concurso corresponderá a un Jurado
designado por la Ministra de Cultura, a propuesta del Director general
del Libro y Bibliotecas, de confonnidad con lo dispuesto en el punto cuarto
de la Orden de 1 de junio de 1994, y cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Director general del Libro y Bibliotecas, que podrá dele
gar en el Director del Centro del Libro y la Lectura.

Vocales: El Director del Centro del Libro y la Lectura. Un representante
de la Asociación para el Fomento de la Encuadernación de Arte. Un repre
,sentante de la Federación Nacional de Industrias Gráficas. Un represen~

tante de la Federación de Gremios de Editare!? de España. Tres perso
nalidades del mundo del libro, especialistas en artes aplicadas a la con~

fección del mismo. Un funcionario de carrera del Centro del Libro y de
la Lectura.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un fun
cion~o de carrera del Centro del Libro y la Lectura designado por el
Director general del Libro y Bibliotecas.

2. La condición de miembro del Jurado tiene carácter personal, no
siendo posible la delegación a excepción de la prevista para el Presidente
del Jurado.

3. Para efectuar la selección, el Jurado estimará tanto la técnica en
la construcción del libro como la adecuación entre decoración y contenido,
teniendo en cuenta la conjunción de todos los elementos que intervienen
en la encuadernación.

4. En las votaciones solamente se tendrán en cuenta los votos emitidos
por los miembros del Jurado que asisten personalmente a las reuhiones.

5. En lo no previsto en la presente convocatoria, el Jurado ajustará
su actuación a lo previsto para los órganos colegiados en el capítulo 11
del título 11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

6. Los miembros del Jurado no funcionarios tendrán derecho a per
cibir las gratificaciones por sus trabajos de asesoramiento que se señalen
por la Dirección General del Libro y Bibliotecas y, en su caso, los gastos
de locomoción y alojamiento.

Sexto. Resolución.-EI fallo del Jurado será emitido dentro de lostrein
ta días naturales a partir de la expiración del plazo para la presentación
por los participantes de las obras ya encuadernadas.

La resolución del concurso se ajustará a lo dispuesto en el punto quinto
de la Orden de 1 de junio de 1994.

Séptimo. Difusión.-l. Las tres encuadernaciones premiadas, que
darán en poder de la Dirección General del Libro y-Bibliotecas.

Las seleccionadas como finalistas quedarán en depósito en la men~

cionada Dirección General durante el plazo de un año, contado a partir
de la re80lución a que se refiere el apartado anterior' en el ..Boletín Oficial
del Estado», las cuales, junto con las tres premiadas, podrán ser exhibidas
en exposiciones organizadas por la mencionada Dirección General.

Las obras no galardonadas y no declaradas finalistas por el Jurado
serán devueltas a los participantes dentro de los treinta días naturales
siguientes a la fecha de notificación del fallo del Jurado, salvo que por
la Dirección General del Libro y Bibliotecas se decida también su inclusión
en las exposiciones que puedan organizarse con este motivo, siempre que
medie la aceptación expresa por parte de los encuadernadores partici
pantes en el momento de solicitar su participación en el premio.

En este supuesto, el plazo de la devolución de las obras encuadernadas
será el establecido en este mismo punto para las encuadernaciones selec
cionadas corno finalistas.

2. La Dirección General del Libro y Bibliotecas podrá editar un catá
logo de las encuadernaciones galardonadas que podrían extenderse, previa
autorización por escrito de sus autores, a las restantes que se hayan pre-
sentado al concurso. I

Octavo. Financiaci6n.-La dotación del premio y los gastos que sean
necesarios para su concesión, se satisfarán con cargo a los créditos con
signados en el Programa «Promoción del libro y publicaciones culturales.,
del Presupuesto General del Ministerio de Cultura.

Noveno. Entrada en vigor.-La presente Resolución entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado_.

~ que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 27 de junio de 1994.-EI Director general, Francisco J. Bobillo

de la Peña.



ANEXO I
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Dma. Sr. Din:dor Genera1 del Libro Y Bibliotecas

ANEXO JI

Impreso de solicitud, formalizada coa el lema y plica correspondiente, para
entrega de las obras ya

encuadernadas.

I.~

LEMA:

D.r.-.

CoDcuno para seleeciwar las mejora eacuadcmadoftcs utfstic:u" de amfonnidad cna lo estab1eddo en el ArtraJJo
Su10 .2 de la Raoluáóa de cnavoc:acoria para 1994 • el eplkit,- t.jo d lcme iDdicado, epmta lDl ejcmpler
_o .. \• ...., • """n•• "" Rnrn "'RRR R'l""" "'".... U;.,~In..I ....

ul como la plica, ca lObn: cenado. coa dalas paIOU1es del mi$Do.

HI. __ • __.

. lA_rpor la Ada1lIIblnlcI6o ele la U...... _le).

Entiesa de la obra '1 CDCUadc:mada SI O NO O

....... """"" SlO NO O

Plica ea sobre curado SI O NO O

Entrega dcJItro de plazo SI O NOO.

..................~ a de 1994

I~. Sr•. Director General del Libro y Bibliotecas

OJ
O
m

"c:.
3

en
(11

s:
";
'"
'"
s.
o'

'"'"-1>

'"'"'"'"(11


